
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintidós de septiembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720210010400 
 
Superado el término de suspensión determinado por auto 21-10-211, este 
despacho reanuda las actuaciones.  En este orden en firme retorne a lo 
pertinente atendiendo que el extremo demandado se tuvo como notificado 
por conducta concluyente. 
 
Para los fines pertinentes téngase en cuenta los abonos informados por la 
actora respecto de la obligación que aquí se persigue en la suma de 
$319.900.000,00. 
 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

 
1 Consecutivo 18 
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